
 

 

 

 

O R D E N A N Z A   Nº   2.987 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Incorpórase al texto de la Ordenanza N° 1929 - Capítulo V – Punto V.1, el 

Apartado H, que dice: 

 

 “H.- Tipología, Sistema de Arquitectura Subterránea y Arqueológica 

  

- Túneles y toda otra construcción subterránea de origen colonial.-“.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintiocho días del mes de Julio de mil novecientos 

noventa y nueve.- 

 

 g.d. 


